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Los derechos de los Niños
Hoy no están garantizados 
para todos
Es una responsabilidad del 
Estado

y
Requiere la participación de 
toda la sociedad

EANNA    5 a 13 años   6,5%
14 a 17 años  20,1%

NEA  Area rural 10,2% urbano 6,3%
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ACCIONES DESDE SALUD
• Participación en CONAETI y coordinación de la Subcomisión de salud.

• Impulsamos y participamos curso- mesas. 

• Talles con profesionales y agentes de salud para realizar acciones de  
prevención - detección - atención - registro en HC y notificación.

• Articulación con SIVILE. Registro de lesiones no intencionales. 

• Elaboración de material sobre Trabajo infantil y su impacto en la salud. 
Guía práctica operativa para el equipo de salud.
Diseño del circuito de notificación de trabajo infantil.

• Firma de convenios entre Salud y trabajo con acciones conjuntas.
• Participación en las provincias en las COPRETI.
• Incorporación de la temática en currícula de pre-post grado en 

salud.
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Objetivo 8 de Salud

“Promover en el marco de la 
prevención y erradicación del 
trabajo infantil la atención de 
la salud integral ( físico-
psíquica- social) y de las 
consecuencias del trabajo en 
el crecimiento y desarrollo de 
niños y niñas que trabajan, en 
riesgo y en situación de 
trabajo y de los adolescentes 
que se encuentren 
trabajando”.

2011-2015
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SAP

Dirección Nacional de
Maternidad e Infancia

8000 Pediatras

Organización internacional 
del Trabajo (OIT)   y

UNICEF 
(solicito a SAP el material para 

distribución en el país y 
extranjero)

Latinoamérica
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Datos de 
lesiones y 

registro 
de trabajo 

Infantil
en la

historia clínica
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Materiales para la 
difundir

Sensibilizar y
Concientizar
a la familia-

al sector salud y 
la sociedad 

Dípticos y pósters
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Convenio entre los Ministros 
de Salud y Trabajo de la Nación 
sobre el tema Trabajo Infantil  

- 2011 -

* Incorporar la temática en la currícula de formación en salud.
* Elaborar guía para detección - atención de lesiones por trabajo Infantil.
* Reconocer en los 3 niveles de atención de la salud, los efectos 
perjudiciales del Trabajo infantil en niños, niñas y adolescentes.

* Incorporar la temática de Prevención-asistencia y erradicación en el  
marco de los derechos en las Dirección Nacional de Salud Materno 
Infantil y en áreas provinciales y de salud comunitaria.

* Fortalecer la participación del sector salud en las COPRETI.
* Promover el registro en la Historia Clínica de la situación de trabajo,  

riesgos, enfermedades y las lesiones no intencionales.
* Conformar base de datos para seguimiento, monitoreo y asistencia. 
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MERCOSUR - Declaración de presidentes sobre  
prevención y erradicación del trabajo infantil

Dirección Nacional y 
Ministerio de salud 

participo para 
incorporar puntos de 
salud.

Trabaja en acciones 
como la campaña en 
las fronteras
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¿ Que hacer en el sector salud ?

PREVENCION
En los controles en salud y las consultas, hablemos de los derechos de 
los niños, la necesidad del juego para su desarrollo. El impacto y las 
lesiones físicas- psíquicas y sociales que produce el trabajo infantil. 

DETECCION 
Lesiones físicas, en las lesiones no intencionales.
Por intoxicaciones y enfermedades…..

ATENCION de las consecuencias sobre la salud.

REGISTRO 
Preguntar en las consultas sobre el trabajo infantil y registrar en la 
historia clínica las lesiones que produce.

NOTIFICACIÓN 
Para cuantificar el problema en la salud de los niños en situación de 
trabajo.
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Indicadores, 
síntomas,  
lesiones 

observables

Riesgos y condiciones 
psicofísicas de 

vulnerabilidad o factores 
predisponentes

Hipótesis de trabajos que 
podría estar desarrollando

Trastornos 
músculo-
esqueléticos
(dolor, fatiga 
muscular, 
agotamiento, 
contractura, 
esguinces, etc.)
alteración de 
crecimiento
(talla)

-Trasladar / levantar cargas pesadas
-Movimientos repetitivos
-Posturas inadecuadas y posiciones 
forzadas.
-Largas jornadas de trabajo y trabajo 
nocturno
-Insuficiente descanso
-tejido óseo y muscular inmaduro y en 
crecimiento
- desarrollo  insuficiente o incompleto  
de coordinación y fuerza
- manipulación de equipos peligrosos: 
cierras, tractores. 
- falta de percepción de peligro por 
inmadurez intelectual
- déficit crónico de la nutrición 
- discapacidades físicas e intelectuales 
- déficit de vestimenta y calzado 

-Minas o canteras
- trabajo en la construcción
-Fabricación de ladrillos
-Talleres textiles o de tejidos
-Confección de calzado o 
curtiembres
-fabricación y comercialización de  
pinturas
-trabajo en puertos: estibadores, 
changarines.
- Agricultura y/ o ganadería
- Talleres de reparación de 
automóviles
- cirujeo
- trabajo doméstico 
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Indicadores  o 
lesiones 
observables

Riesgos y condiciones psicofísicas 
de vulnerabilidad o factores 
predisponentes

Hipótesis de trabajos que podría 
estar desarrollando

Estrés y sobrecarga 
física y mental
Estrés post-
traumático
(retraimiento, 
cefalea, 
irritabilidad, 
respuestas 
agresivas, 
trastornos de 
atención, etc.)

-Tensión constante
- Descanso inadecuado
- Largas jornadas de trabajo y trabajo 
nocturno
-Exposición a situaciones ilegales o 
socialmente sancionadas
- Hacinamiento
- Ruido excesivo
- Abuso sexual
- Agresión física y psíquica
- contacto con armas blancas y de fuego
- Exposición a drogas licitas e ilegales

-Curtiembres
-Fabricación de ladrillos
-Explotación sexual
-Industria textil y del calzado
-Industrias y talleres 
metalúrgicos
-Minas o canteras
-Explotación sexual
-Tráfico de drogas 
- Trata y trafico 

Estrés por calor/ estrés 
térmico

-Calor excesivo que emana de hornos
-Exposición a calor radiante
-Exposición a cambios bruscos de 
temperatura
-Trabajo con temperaturas extremas
- trabajo a la intemperie: sol, radiaciones, 
temperaturas extremas
- hacinamiento 
- deshidratación

-Fabricación de ladrillos
-Fabricas de cerámica o vidrio
-Trabajo en industria metalúrgica
- trabajo en frigoríficos
- trabajo en puertos: estibadores, 
changarines 
-Manufactura de alimentos
- trabajo en puestos callejeros y 
venta ambulante



Dirección Nacional
de Maternidad e Infancia

¿ Como detectar Trabajo infantil en el 
sector salud?

• Incorporar en la consulta preguntas sobre el tema TI 
para detectar y registrar en la HC.

•Hablar y explicar a las madres por que los niños no 
deben trabajar y Como el trabajo daña su salud-
educación y futuro.

• Preguntar:   ¿quienes trabajan en la fila?
Los chicos trabajan? Que hacen durante el día?
Hay emprendimientos familiares ? trabajo domestico?
detectar accidentes en situación de trabajo.

• Trabajar con la comunidad y ONG.
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Difundir la Ley  Nº 26.390   (año 2008)
Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del 

trabajo adolescente

• Eleva la edad mínima de admisión al empleo de 14 a 16 
años.

• Amplia la protección del trabajo adolescente entre 16 y 18 
años.

• Introduce un articulo sobre Empresas de familia  >de 14 y 
<de 16 años podrán ser ocupados (3 hs/día o 15 
semanales) no en tareas peligrosas y cumplir asistencia 
escolar. La familia debe solicitar autorización

La inspección de trabajo deberá ejercer funciones para el    
cumplimiento de la prohibición del TI.
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2012 – día mundial contra el trabajo infantil

SALTA – HOSPITAL DE NIÑOS – SERV. NUTRICION 
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Capacitación y formación 
con asistencia de CONAETI se 

organizarán espacios de 
formación en el interior del país 
para  empresas  (haciendo foco 
en la cadena de valor) y para 
periodistas, con las COPRETI

Sensibilización y difusión
Campaña interna de 

concientización y su cadena de 
valor. Campaña externa con el 

apoyo de  UNICEF.

Intervención comunitaria
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Por el derecho a jugar, a la 
salud y a la educación de los 
niños

Queda mucho camino por 
recorrer y acciones por 
realizar. 

Estamos comprometidos

Gracias 


